
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Rad. No. 11001-31-10-019-2017-00631-01 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veinte de septiembre de dos mil veintiuno.  

 
Revisadas las diligencias y teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la 

parte actora dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 15 de diciembre de 
2020, toda vez que remitió al correo institucional el 20 de enero de 2021, copia de 
la Escritura Pública No. 2851 de 29 de diciembre de 2018 de la Notaría 76 del 
Círculo de Bogotá D.C., por la cual se disolvió y liquidó la sociedad patrimonial de 
hecho de los señores ALICIA MOGOLLON GUALTERO y CARLOS EDUARDO 
QUINTERO BALLEN; se advierte que existen ciertas irregularidades en el trámite 
respecto de las cuales el Juzgado debe adoptar medidas de saneamiento en torno 
a evitar futuras nulidades.  

 
En efecto, se observa que este Despacho mediante auto de fecha 29 de 

octubre de 2018 (fl.18), dio trámite a la presente demanda de liquidación de 
sociedad patrimonial instaurada a través de apoderado judicial a petición de ALICIA 
MOGOLLON GUALTERO en contra de CARLOS EDUARDO QUINTERO BALLEN; 
sin embargo, al revisar la escritura pública antes mencionada, se observa que la 
referida sociedad patrimonial se encuentra disuelta y liquidada; así las cosas, como 
quiera que no es procedente adelantar dos veces el trámite liquidatorio pretendido, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., se declarará sin valor 
ni efecto el auto de fecha 29 de octubre de 2018 y las actuaciones posteriores, para 
subsanar los yerros de la demanda.  

 
En consecuencia, con el fin de evitar futuras nulidades y para sanear las 

irregularidades antes señaladas, el Juzgado DISPONE:  
 

1.  DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 29 de octubre de 2018 
(fl.18) y las actuaciones realizadas con posterioridad.  

2. INADMITIR la demanda, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
4, 5, 6, 8 y 10 del artículo 82, artículo 83, numeral 1 y 3 del artículo 84, en 
concordancia con el artículo 90 del C.G.P., para que en el término de cinco (5) días 
se subsane, so pena de rechazo: 

2.1. Allegue el poder que lo faculte para iniciar la presente acción, indicando 
con precisión y claridad la clase de proceso que desea iniciar; asimismo, deberá 
señalar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 
806 de 2020). 

 
2.2. Adecue los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando en forma 

clara y precisa la clase de proceso que pretende adelantar.  
 
2.3. Indique los fundamentos de derecho de la presente acción. 

 
2.4. Del escrito que dé cumplimiento a lo ordenado, aporte copia para el 

archivo del Juzgado y otra más para el traslado de los interesados. 

2.5. Remitir copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé 
cumplimiento a lo aquí ordenado a la parte demandada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 



3. De otra parte, en atención a los escritos remitidos al correo institucional los 
días 17 de febrero y 6 de mayo de 2021, se advierte que, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los numerales que anteceden, no es procedente emitir 
pronunciamiento frente al reconocimiento del señor PEDRO ELIAS ARIZA 
MOSQUERA, como acreedor dentro del presente asunto.  

 
Notifíquese. 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 
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_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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